
Gil 

 

Constancia Secretarial: Veinticuatro (24) de noviembre de 2021. A despacho de la señora 

Jueza, informando que fue allegado nuevamente memorial solicitando la terminación del 

proceso por pago desistiendo de las pretensiones, suscrito por todas las partes. No existen 

medidas. Sírvase proveer. 

 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ 

Secretaría  

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda verbal de restitución de tenencia de 

bien mueble promovida por Bancolombia S.A., contra DM Dulces Manizales S.A,S, 

radicada con el n.º 17001-40-03-011-2021-00417-00. 

 

En esta oportunidad el apoderado demandante allega escrito solicitando la terminación del 

proceso, suscrito por la representante legal de la entidad demandada y el ex suplente del 

gerente, advirtiendo que la demandada pagó completamente el contrato de leasing, 

desistiendo del proceso sin condenar en costas; anteriormente se allegó el escrito solicitado 

renunciar a términos. 

 

Entiende este despacho que la intención inequívoca de las partes es que este proceso llegue 

a su final, desistiendo del mismo. Así las cosas, el pedimento es viable y a él se accederá de 

conformidad con el artículo 314 del C.G.P., sin condenar en costas por solicitud de las 

partes, sin lugar al levantamiento de medidas puesto que no fueron solicitadas ni 

decretadas. 

 

Con relación a la renuncia a términos el artículo 119 del CGP, indica que “Los términos 

son renunciables total o parcialmente por los interesados en cuyo favor se concedan. ……”; 

en el presente caso se tiene que la solicitud de renuncia a términos cumple con lo 

preceptuado en dicha norma, por lo que se accederá a ello. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 

 

RESUELVE: 



Gil 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda verbal de restitución de tenencia de 

bien mueble promovida por Bancolombia S.A., contra DM Dulces Manizales S.A,S, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas por lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: Aceptar la renuncia a términos 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

CÚMPLASE 
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